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Dirección General de Gestion Integral de Materiales
y Actividades Riesgosas

IuFoRMACIorI sw erA A CLAsIFICACIDN: La presente informando
queda sujela a las disposiclones aplicables en malaria de "amparands.

Por un oso responsable del papel. las copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas Mia electronica.

FECHA DE EXPEDICIÜN: I
CIUDAD'DE MEXICO A, I] 5 JUL 2019 f"
“2019, Año del caudillo del Sur. Emiliano Zapata" “'

ND. de EITÁCÜRA
ÜQI’AH-ÜSSNÜGHQ OFICIO No. DOGIMARJIDI 0005 3 4 0

Autorización para la importación de Elaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

amoresa denominada

Con fundamento en los artículos 135 fraccion IM, 153 tracción 1III'II de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 11 2 fracción l. 3 fracción II. 30. 31. 32 y 33 dei
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importacion y Exportación y Cartificados de Exportación de Plaguicidas—Nutrientes Vegetales ¡r Sustancias y Materiales
Toxicos o Peligrosos; 29 traccion I. K1 XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificadon y
Codificación de Mercancias ouya Importación y exportacion está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Inlersecrelarial para el Control del
Proceso ll uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Túxlcas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y exportacion esta sujeta
a regulacion por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente ï Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorizaciún de importacion a favor de la

. '.rl=-‘-;¡_E] ..
0069139

AUTÜRJEACIÜN SE GTÜHGA BAJO LAS CDNDICIÜNES QUE ¿PARECEN AL REVEHEÚ

AJ. EjercitoNacionaIl-lo.223.Col.Anahuac.CP.11320.A|caldia Miguel HiosIgf J " '
Ciüdad de MésicotTel. 01 (55} 54900900 wwgollmxisernarnat " I.

NOMBRE o RAZON SOCIAL R.I=.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
DU PONT MEXICANA, 3. DE R.L. DE CM. l
KM 52.5 CARRETERA MEXICO TOLUCA. PAROUEINDUs'tRIAL. DPM140627I40 Ü 5 JUL 2019
CP. szooo. LERMA, MÉXICO ¡- “GENCM Fm“
TEL. (ms) 234 r43o
ICorreo-e: olga—beatriz.Iogez@corteua.com L ÜHÜGQÜZÜ
NOMBRE COMERCIAL ' .. _ __
WDATE c LM {OXAMILJ <1
NOMBRE OUIMICO {IIUPAC . _. ’
SJMetiI N"; N'-dimetili'N-(metilcarbamdilbxir‘l—tiO-oxamimiclato - ' ' . 1
CATEGORÍA TDXIGOLOGICA CAS " -— ESTADO FISICO
I ' " ' - 2313542—0 ’- LÍOUIDO
CONCENTRACION EN (sin O CO POSICION _ o ¿e o
MINIMO:39.9;NOMINALz'42Dor ÁXIMO: 44.1 , - _- . f ' "
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA JCANTIDAD. _UMT-- i . FRACCION ARANCELARIA
1oo.ooo Litros I mansoE IKILO-' 33o3.99.99
ÜBJETÜ DELAIMPORTACION ' . -. - ' .- .-
DlSTRlEiUClÓN : ' l . - . '“- -
PAis DONDE se ELABDRA D PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA _
USA . - USA “AEROPUERTO INTERNACIONALDE LA CIUDAD DE

MEXICO - - -
l COLOMBIA, NUEM0.LEDN___

" . 'NUEVÜ LAREDCI. TAMAULIPAS; {Cruce Ferroviario)
- A» . ; .LTOL'UCA, ESTADO'DE MEXICÜ.‘

1 i EL DIRECTOR GENERAL . . '- i;
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conorcrón‘hures DE LA AUTORIZACION

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyesïgeglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. . ,t '

I .

II. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento 'de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación ‘de cualquier disposición Iegal'aplicable en la materia, sin perjuicio de Ia reparación del daño den'vado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento-ten lo. establecido en los articulos 10 y 12 de la Le},r Federal de Responsabilidad Ambiental v 153 fracción VII v
‘v‘lll dela Lev General de EquilibrioEcológibo y Ia Protección al Ambiente. .,

lII. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, ¡descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de inmediato
a Ia Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo tas acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención v atención para casos de emergencia v accidentes. -.

IV, Al termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto
v cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información debera presentarse en medio electrónico.

V. De conformidad con los articulos 28 fracción I y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, debera
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a traves del tramite SEMARNAT-01024, el "Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos" ' r

‘v’l. Esta Autorización se emite considerando el ingreso por las aduanas indicadas por el promovente, excepto la Aduana de Nuevo Laredo,
enrcuvo caso únicamente sera para el Cruce Ferroviario. en virtud de que mediante oficio DAN-00368 de fecha 15 de junio de 2013 emitido
por Ia Subsecretaria para America del Norte de Ia Secretaria de Relaciones Exteriores donde se informa que el Gobierno del Estado de
Tamaulipas ha suspendido la construcción de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales peligrosos a traves del puerto
fronterizo Nuevo Laredo III-Laredo IV "Comercio Mundial", al considerar los posibles riesgos para la seguridad de los usuarios, las
instalaciones v las operaciones del Puerto v el Rio Bravo.

Informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 193300121A0563

" ' g I ¿it/”j.. .1 EFJütPRLCiSEiJi LS ‘ ‘
C.c.e.p Subsecretaria de Gestion para la Protección Ambiental.

Carlos Miguel Valdovinos Chaves, Subprocurador de Inspección industrial, carlos-vatdovinos_@orofeo_a.oobmx,
Ing. Sergio I. Bazán Jimenex.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Üperación Gubernamentai.
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